“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

San Isidro,        de                 de 2026
CARTA N°      -  2026
Señores.

Gerencia de Operaciones

FONDO MIVIVIENDA S.A.

AV. Amador Merino Reyna 285- San Isidro.
Presente.-

Asunto: 
Solicitud de ampliación de plazo de construcción por situaciones de fuerza mayor generadas por la naturaleza en la Modalidad de CSP 
De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes para hacerle llegar nuestro cordial saludo y a la vez expresarle lo siguiente, que estando por cumplirse el plazo contractual de construcción de las viviendas afectas a la(s) Garantía(s), solicitamos ampliación de plazo de construcción por situaciones de fuerza mayor generadas por la naturaleza (sismo, inundaciones, huaicos, etc.), las cuales se encuentran a favor de la Entidad Técnica ……………………………………………..., conforme a lo señalado en el artículo 28.4 del Reglamento Operativo aprobado por RM 071-2024-VIVIENDA.
Para lo cual, cumplimos con adjuntar:

· Adendas al contrato de obra suscritos entre la ET y los grupos familiares, las cuales no superan los ciento cincuenta (150) días calendarios desde el desembolso o asignación con recursos propios, suscritas dentro del plazo inicial de construcción.
· Informe emitido y suscrito por un supervisor o empresa supervisora según la lista publicada en el portal WEB del FMV.

Nuevo plazo de construcción solicitado de 30 días calendarios(*)
Al respecto, se trata de las siguientes viviendas:

	N°
	N° DNI
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres
	Cod- Proyecto
	Carta fianza BFH
	Carta fianza Ahorro

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Sin otro en particular, quedamos a la espera de su autorización.  

Atentamente,

SELLO Y FIRMA 

NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL DE ET

(*) El plazo máximo de ampliación es de 30 días calendarios, lo cual se suma al plazo de construcción inicial de 120 días calendarios contabilizados desde la fecha desembolso o asignación con recursos propios
IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de plazo de construcción por situaciones de fuerza mayor generadas por la naturaleza deben ser remitidas al FMV, vía mesa de partes presencial, hasta antes de cumplirse el plazo de construcción inicial de 120 días.
